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 RESUMEN      
 

La aparición de la pandemia por Covid-19, su alto contagio e impacto en la salud de 
poblaciones vulnerables y la necesidad de distanciamiento social, obligó a adaptar rápida- 
mente los procesos de atención ambulatoria a pacientes por medio de herramientas tecnoló- 
gicas con eventos de atención no presencial (teleconsulta). El propósito de este artículo es 
revisar la información más relevante sobre el uso de la telemedicina y su impacto actual. 
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 ABSTRACT     
 

The Covid-19 pandemic, its high contagious, its impact on health in vulnerable populations, 
and its need for social distancing, forced a quickly adaptation of ambulatory care processes 
for patients through technological tools with healthcare events without contact 
(teleconsultation), the purpose of this article is to review the most relevant information on the 
use of telemedicine and its current impact. 
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INTRODUCCIÓN 

 
La enfermedad del coronavirus (Covid-19) 

ha sido declarada una pandemia por la Organi- 
zación Mundial de la Salud a partir del 11 de 
marzo 20201, por su rápida propagación y alta 
de tasa de mortalidad, la transmisión de perso- 
na a persona del virus del Sars-CoV-2 ha pro- 
vocado gran cantidad de muertes debido al 
enorme número de contagiados2. Los gobier- 
nos se están preparando rápidamente, dado el 
impacto que ha tenido el Covid-19 en los 
servicios de salud y la economía global; por lo 
tanto, se reconoce que la telesalud “podría” des- 
empeñar un papel fundamental en la respuesta 
a nivel mundial3. 

 
La telemedicina se define como “la provi-

sión de servicios de salud a distancia en los 
componentes de promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, por 
profesionales de la salud que utilizan tecnolo- 
gías de la información y la comunicación, que 
les permiten intercambiar datos con el propó- 
sito de facilitar el acceso y la oportunidad en la 
prestación de servicios a la población que pre- 
senta limitaciones de oferta, de acceso a los ser- 
vicios o de ambos en su área geográfica”. Tiene 
la característica de ser interactiva mediante una 
herramienta de video llamada ‘en tiempo real’ 
o no interactiva a través de una ‘comunicación 
asincrónica’ entre el profesional de la salud de 
un prestador y un usuario, para la provisión de 
un servicio de salud que no requiere respuesta 
inmediata4. 

 
La telemedicina comprende el cuidado de 

la salud a distancia mediante la conexión re- 
mota entre la residencia del usuario (ya sea en 
su casa, asilo o cárcel) y la persona que hace el 
seguimiento y control de su caso. El cuidado 
de la salud a distancia involucra servicios y tec- 
nologías heterogéneas, que incluyen las comu- 
nicaciones, bases de datos, recursos de Internet 
e Intranet, transmisión y archivo de imágenes5. 
Este elemento representa un conjunto  de pro- 
cedimientos que impactan favorablemente en 
los procesos de modernización sectorial,  
generando oportunidades de acceso a atención  

médica de primer nivel a comunidades mar-
ginadas, convirtiéndose en una herramienta útil 
para reducir las distancias y mejorar la acce-
sibilidad de atención de salud6,7. 
 

La Comunidad Europea divulgó en 2000 
una ley para reglamentar el ejercicio de la 
telemedicina, considerando elementos como 
licencia para los profesionales, confidencialidad 
de la información y uso de consentimiento in- 
formado8. Estados Unidos también está pro- 
mulgando leyes y regulaciones que establecen 
estándares para ejercer la práctica de la teleme- 
dicina9, de manera que se facilite y se extienda 
el uso de plataformas que garanticen el acceso 
tecnológico a la salud. 
 

En este momento, en la mayoría de los paí- 
ses del mundo el uso de la telemedicina ha te- 
nido mayor auge para abordar el desafío en 
cuanto al brote de la enfermedad infecciosa 
Covid-19, evitando la aglomeración de per- 
sonas, disminuyendo el riesgo de contamina- 
ción cruzada causada por el contacto cercano y 
facilitando una atención médica de alta calidad. 

Pero también se puede utilizar para abordar 
las necesidades de atención médica en pacien- 
tes con enfermedades crónicas con el objetivo 
de reducir las visitas clínicas en persona y, de 
esta forma, disminuir la exposición entre tra- 
bajadores de la salud y pacientes; asegurando 
que los suministros médicos estén reservados 
para los pacientes que los necesitan10. 

En Colombia el uso de la telemedicina fue 
legalizado mediante la Resolución 2654 de 2019 
en la cual se regularon los diferentes tipos de 
atención, parámetros y campos de aplicación 
para la práctica en el país. Con la llegada de la 
pandemia a Colombia, dentro las medidas para 
contener y mitigar la infección por Covid-19, se 
formalizó el Decreto Legislativo 358 de 2020, a 
través del cual se facilita la implementación 
de modelos de atención la prestación de servi- 
cios bajo la modalidad de telemedicina, deter- 
minando algunas medidas temporales que 
permiten la autorización transitoria para la pres- 
tación de servicios de salud por la  secretaria 
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salud departamental o distrital, dando vía libre 
a los diferentes entes de salud para su implemen- 
tación y ejecución4. 

 

 
 
IMPACTO DE LA PANDEMIA  
POR COVID-19 EN LA PRÁCTICA  
DE LA REHABILITACIÓN 

 
La aparición de la pandemia por Covid-19 

obligó a responder y adaptar rápidamente los 
procesos de atención ambulatoria a aquellos 
pacientes con enfermedades crónicas, y a la ne- 
cesidad de consulta médica general, especializa- 
da y de actividades de promoción y prevención, 
con el fin de ofrecer, por medio de herramien- 
tas tecnológicas, eventos de atención no pre- 
sencial que buscan ocasionar el menor impacto 
posible en los procesos de seguimiento de es- 
tos pacientes, poder resolver de manera priori- 
taria sus principales necesidades de salud y 
liberar la oportunidad de la consulta priorita- 
ria; así mismo, disminuir la sobredemanda en 
los servicios de urgencias y hospitalización, como 
también la exposición al riesgo de contagio, 
tanto en pacientes, como en el personal sanita- 
rio. Aunque contamos con las medidas clásicas 
de salud pública para hacer frente a la pandemia, 
ahora existe una amplia gama de tecnologías 
digitales que se pueden utilizar para aumentar 
y mejorar estas estrategias de salud pública11. 

 
La atención médica de rehabilitación se ha 

visto afectada por el impacto de la pandemia e 
introduce una nueva carga para los pacientes, 
las familias y los trabajadores de la salud. En 
varios lugares se han informado menos ingre- 
sos de pacientes de rehabilitación no urgentes 
para ampliar la capacidad de cama de cuidados 
agudos. Además la duración de las hospitaliza- 
ciones de pacientes que reciben rehabilitación 
ahora es más corta, reduciendo el tiempo dis- 
ponible para evaluar, tratar pacientes y capaci- 
tar a la familia. En países como España, Reino 
Unido y Estados unidos la atención de rehabi- 
litación ambulatoria y domiciliaria se suspen- 
dió. Son estas decisiones inevitables para lograr 
la protección de los trabajadores de la salud y 
el público en general, lo que puede dar lugar a 

un aumento de la discapacidad y la morbilidad 
por la falta de la atención de rehabilitación ne- 
cesaria para aquellos pacientes con necesidades 
de atención continua12. 
 

Dado que la mayor parte de la atención de 
rehabilitación se brinda de manera remota 
como respuesta ante la pandemia, las estrate- 
gias de telesalud necesitan la infraestructura 
requerida y contar con los recursos y la finan- 
ciación adecuados. La prestación remota de 
atenció, y el rápido aumento de la telesalud, 
podrían optimizarse si se solucionan las barre- 
ras financieras, de infraestructura, de recursos, 
de capacitación y de ciberseguridad. La consul- 
ta telefónica para la atención es una opción en 
algunas regiones, pero depende principalmen- 
te de la disponibilidad de personal. El uso de 
video y otras formas de atención virtual requie- 
re conectividad a Internet generalizada y esta- 
ble, y disponibilidad de tecnología, tanto para 
el proveedor de rehabilitación como para el pa- 
ciente, educación tecnológica o la capacidad de 
usar un dispositivo, disponibilidad de soporte 
técnico para solucionar problemas o conectar- 
se. El uso de telesalud en circunstancias habi- 
tuales en todas sus modalidades (texto, teléfono 
y video) requiere planificación, capacitación y 
mejora iterativa12. 
 

Durante este tiempo, las áreas de atención 
de Medicina Física y Rehabilitación, que de otro 
modo no utilizarían la telesalud, se vieron obli- 
gadas a trasladarse a esta plataforma. Esto res- 
ponde a la rápida expansión de la telemedicina 
para otras prácticas como la medicina deporti- 
va y musculoesquelética para pacientes ambu- 
latorios13. Se debe aconsejar a los pacientes que 
la consulta debe ser realizada en un lugar que 
proporcione la privacidad; además, se han 
propuesto soluciones para ayudar a los especia- 
listas para la realización de pruebas sencillas en 
el examen físico, la utilización de escalas y 
algunas estrategias de prehabilitación a fin de 
implementar las mejores prácticas de telemedi- 
cina14. Las escalas de calidad de vida propor- 
cionan información sobre los pacientes y se ha 
demostrado que las muchas condiciones médi- 
cas se pueden atender eficazmente mediante la 
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telemedicina. Este sistema remoto de monitoreo 
de pacientes se puede utilizar para revisar o 
determinar la necesidad de pruebas por imá- 
genes o de laboratorio, a fin de prescribir me- 
dicamentos o terapia física y para discutir el 
plan de tratamiento general, incluidos los pro- 
cedimientos; sin embargo, algunos procedi- 
mientos requieren valoración presencial para 
su realización15. 

 
La rápida expansión de la telemedicina du- 

rante la pandemia ha sido bien recibida por la 
mayoría de los pacientes y médicos. Los pro- 
gramas de telerrehabilitación sin duda ayuda- 
rán a la mayoría de las personas con discapacidad 
de una manera eficaz y sostenible. Tanto el 
médico como el paciente tendrán que integrar 
esta estrategia en la atención de rutina, como 
medio para educar en salud y reducir la crecien- 
te carga de enfermedades no transmisibles. 

 
Ahora nos enfrentamos a una nueva po- 

blación de pacientes con riesgo de deterioro 
funcional; en efecto, además de la pandemia, 
la discapacidad ya está presente entre mil mi- 
llones de personas en todo el mundo. Se re- 
quiere que la rehabilitación permanezca a la 
vanguardia, eliminando las barreras a la infra- 
estructura, la implementación y la financiación 
de la atención a través de la telesalud y los 
enfoques alternativos. Se requieren modelos 
continuos de rehabilitación remota con con- 
tacto directo a los entornos domiciliarios y 
comunitarios, la colaboración global entre los 
profesionales de rehabilitación para el inter- 
cambio de recursos y herramientas de instruc- 
ción, paquetes de educación y capacitación 
sobre cómo los pacientes y las familias pue- 
den continuar la rehabilitación en el hogar 
durante una respuesta pandémica. 

 
La telesalud tiene una serie de fortalezas que 

pueden mejorar la respuesta de emergencia 
cuando existen riesgos ambientales o biológi- 
cos16. Entre sus ventajas se destacan los siguien- 
tes beneficios: evitar desplazamientos, reducción 
de costos, ahorro de tiempo para los médicos y 
pacientes, facilitar el acceso a la orientación de 
expertos, reducir los tiempos de espera y,  de 

esta manera, contribuir a una mayor equidad 
al ofrecer un mejor uso de los recursos disponi- 
bles a un mayor número de pacientes. 
 

Fuera de las situaciones de emergencia, la 
adopción general de telesalud ha sido lenta y 
fragmentada17; hay limitaciones para su uso, 
puesto que algunas consultas requieren exáme- 
nes físicos que pueden ser difíciles de realizar 
de forma remota y diagnósticos que no pueden 
realizarse de esa forma. Además, puede consti- 
tuir un reto para las poblaciones desfavorecidas 
o las comunidades marginadas dadas las falencias 
en la infraestructura de los centros de salud, las 
dificultades en la comunicación con las regio- 
nes apartadas, la escasa formación en transmi- 
sión de datos y manejo de computadores, así 
como la educación necesaria para adaptarse a 
su uso. 
 

Si bien es posible que no se pueda predecir 
con precisión el momento de los desastres na- 
turales y las pandemias, podemos estar seguros 
de que se presentarán nuevamente en el futuro. 
La experiencia con la pandemia Covid-19 no es 
la primera y tampoco será la última. 
 

La telesalud tiene un papel fundamental en 
las respuestas de emergencia. Algunas de sus 
ventajas incluyen la capacidad de implementar 
rápidamente un gran número de proveedores, 
suministrar servicios clínicos —cuando las clí- 
nicas u hospitales locales no pueden satisfacer 
la demanda—, y disminuir el riesgo de enferme- 
dades transmisibles que se transmiten por con- 
tacto de persona a persona18. Las plataformas 
digitales son ideales para manejar varios desa- 
fíos que enfrentan los sistemas de salud y de- 
ben considerarse como parte de los sistemas de 
respuesta médica y práctica diaria. La adopción 
de la telesalud requiren un cambio significati- 
vo en el esfuerzo de gestión y un rediseño de 
los modelos de atención existentes19. 
 
 

CONCLUSIONES 
 

La generalización en el uso de la telemedicina 
está obligando a plantearse si  realmente ofrece 
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respuestas que sean aceptables, tanto en cali- 
dad como en eficiencia, eficacia y efectividad, 
ofreciendo un margen de seguridad para sus 
usuarios, impactando sobre los individuos y las 
comunidades que reciben este tipo de atención. 
Aún no existe un acuerdo sobre los criterios y 
parámetros que deberían establecerse, el núme- 
ro de casos que deberían ser incluidos y, en 
términos generales, cuál es el impacto sobre el 
bienestar y la salud de la población atendida y 
sobre los sistemas de salud convencionales. 

 
Es posible que la telemedicina sea presenta- 

da como una alternativa para evitar la satura- 
ción de los sistemas de salud y para mejorar la 
accesibilidad. Esto obligará a plantearse nue- 
vos modelos para la práctica médica a distancia 
y el uso intensivo de avances tecnológicos. La 
estandarización de la práctica de la telemedicina 
puede convertirse en una solución sostenible 
para emergencias de salud pública y para la aten- 
ción de rutina; además, debe estar totalmente 
integrada a la estructura y las políticas de salud 
y, como todo procedimiento novedoso, gene- 
rará una serie de dilemas éticos. 
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